
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

2021 I Año del General Martin Miguel de Güemes
Año del centenario del nntaticio de Ariel Ramirez,

DECRETO D.M.M. - SEC. DE OBRAS Y ESPACIO PÚBLICO - AÑO 2021- N°

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

VISTO:

El Documento DE-1180-01708344-5 (R.P.), y:

CONSIDERANDO:

00207
1 O JUN 2021

Que en las actuaciones de referencia obran los Contratos suscnptos entre la Municipalidad de
Santa Fe de la Vera Cruz y la finTa MUNDO CONSTRUCCIONES S.A, en fecha 04 de junio de 2021, con
el objeto de ejecutar la obra: "PAVIMENTACiÓN y DESAGÜES PLUVIALES EN CALLE BERUTTI, LOTE
1: ETAPA I ENTRE ARZENO y CAMINO VIEJO ESPERANZA; Y LOTE 2: ETAPA 11ENTRE CAMINO
VIEJO ESPERANZA Y FURLONG", correspondientes a la Licitación Pública N° 08/21 - S. O. y E. P. _,
que fuera adjudicada por Decreto D.M.M. N° 00183/2021.

Que este Departamento Ejecutivo resulta competente a los fines de dictar el acto administrativo de
numeración y regislración pertinente.

Parella;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1°: Numérense y registrense los Contratos de la Obra: "PAVIMENTACiÓN y DESAGÜES
PLUVIALES EN CALLE BERUTTI: LOTE 1 ETAPA I ENTRE ARZENO y CAMINO VIEJO
ESPERANZA Y LOTE 2: ETAPA II ENTRE CAMINO VIEJO ESPERANZA Y FURLONG",
correspondientes a la Licitación Pública W 08/21 - S. O. y E. P. -, suscriptos entre la
Municipalidad de Santa Fe de la Vera Cruz y la finTa MUNDO CONSTRUCCIONES SA, en
fecha 04 de junio de 2021, que se adjuntan y fOnTanparte integrante del presente Decreto.

Art. 2°: Refréndese por el Secretario de Gobierno.

Art. 3°: Comuniquese, pUblíqúese y dése al D.M.M. y R.M.

Lic. Raúl Emilio Jatón
Intendente
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